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CRITERIOS DISTRIBUCIÓN GASTOS 
DESCENTRALIZADOS A LOS DEPARTAMENTOS EN 
GRADO Y POSTGRADO OFICIALES 

El Consejo de Gobierno provisional de la Universidad de Cantabria, en su sesión ordinaria del día 30 

de noviembre de 2004, acordó: 

Aprobar los siguientes criterios para la distribución de gastos descentralizados a los departamentos 

para la docencia de grado y postgrado oficiales: 

Criterios generales de distribución del presupuesto para gastos descentralizados a los 

departamentos para la docencia de grado y postgrado oficiales: 

El presupuesto previsto para gastos descentralizados a los departamentos para la docencia de 

grado y postgrado oficiales se distribuirá de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Un 20% de presupuesto se distribuirá entre todos los departamentos a partes

iguales.

b) Un 40% del presupuesto se distribuirá en función de los créditos plantilla

impartidos por cada Departamento en grado y postgrado oficiales.

c) Un 40% del presupuesto se distribuirá en función de los créditos de prácticas de

laboratorio afectados por el grado de experimentalidad:

Código Rama Grado Exper. Coef. 

SA Ciencias de la Salud 1 1,56 

IA Ingeniería y Arquitectura 2 1,46 

CI Ciencias 3 1,23 

SJ Ciencias Sociales y Jurídicas 4 1,08 

HU Arte y Humanidades 5 1,00 
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CRITERIOS DISTRIBUCIÓN GASTOS 
DESCENTRALIZADOS A FACULTADES Y ESCUELAS 
 

1- El Consejo de Gobierno provisional de la Universidad de Cantabria, en su sesión ordinaria del día 

30 de noviembre de 2004, acordó: 

Aprobar los siguientes criterios para la distribución de gastos descentralizados a los centros para la 

docencia de grado: 

Criterios generales de distribución del presupuesto para gastos descentralizados a los 

centros para la docencia de grado. 

El presupuesto previsto para gastos descentralizados a los centros para la docencia de grado 

se distribuirá de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Un 50% del presupuesto en función de las siguientes cantidades fijas: 
a. Facultades y Escuelas Superiores: 6.742,74 
b. Centros con edificio propio:   1.693,75 
b. Centros con edificio compartido:    872,11 
d. Otros:   1.681,92 

 
b) Un 50% del presupuesto en función del número de alumnos matriculados en grado 

y postgrado. 
 

2- Asignación a la Escuela de Doctorado                 36.826,00 

3- Pendiente de distribuir Master Oficiales               107.275,00 

4- Asignaciones directas: 

 Hospital Virtual Valdecilla (03.33.00.HOVV-422D-229)      14.245,00 

 Master en Acceso a la Profesión de Abogado (03.34.00.MAPA-422D-229) 41.715,00 

 Master en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 

(03.41.00.M010-422D-229)        42.000,00 

 Prácticas Grados ETS Náutica (03.45.00.PNAU-422D-229)       6.180,00 
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